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[bookmark: _GoBack]Resolución del Presidente de la Cámara de Comptos de Navarra por la que se adjudican los contratos de los servicios de auditoría para la fiscalización financiera de las cuentas generales de diversas entidades locales de la Comunidad Foral correspondientes a 2021.
Mediante procedimiento simplificado se ha procedido a la licitación de los servicios de auditoría para la fiscalización financiera de las cuentas generales de diversas entidades locales de la Comunidad Foral correspondientes a 2021 (Cendea de Cizur, Valtierra, Arguedas, Irurztun y Cadreita) de conformidad con lo dispuesto en el pliego regulador aprobado por Resolución del Presidente de la Cámara de Comptos de fecha 5 de julio de 2022.
El procedimiento de licitación se ha realizado a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA), habiéndose enviado invitación para participar en la licitación a nueve empresas de auditoría: Ernst&Young, Betean Auditoría, MM Consulting Financiero S.L., KPMG Auditores S.L., Auditabe Auditores y Consultores S.L., BDO Quota Auditores S.L., Grant Thornton, Faura Casas y Ezponda Abogados.
Finalizado el plazo se han presentado las siguientes proposiciones:

	NIF
	RAZON
 SOCIAL
	LOTE 1
(Cendea de Cizur)
	LOTE 2
(Ayto. de Valtierra)
	LOTE 3
(Ayto. de Arguedas)
	LOTE 4
(Ayto. de Irurtzun)
	LOTE 5
(Ayto. de Cadreita)

	B95097135
	Betean Auditoría, S.L.P.
	9.800
	7.500
	7.500
	7.500
	7.500

	B31825144
	MM Consulting Financiero, S.L.
	-
	-
	-
	6.690
	-

	B08914830
	Grant Thornton, S.L.P.
	9.400
	7.900
	7.900
	7.900
	7.900

	B26500652
	Auditabe auditores y consultures SL
	10.000
	8.500
	8.500
	8.500
	8.500



Vista la propuesta de adjudicación efectuada por la unidad gestora del contrato, en la que se pone de manifiesto que de conformidad con lo dispuesto en la base undécima del pliego, finalizada la valoración de las ofertas se eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación de los diferentes lotes en favor de los licitadores que han ofertado los precios más bajos en cada uno de ellos, excepto en el caso del lote número 5, en el que de conformidad con la base tercera del pliego, aun cuando la oferta más económica es la formulada por Betean Auditoría, S.L.P., la misma no debe tenerse en cuenta dado que a dicha empresa se le adjudican los lotes 2 y 3, siendo dos el número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un licitador. 

Por todo lo expuesto, esta Presidencia, 
HA RESUELTO:
Primero. – Adjudicar a las siguientes empresas los diferentes lotes por el precio ofertado:
	LOTE
	AYUNTAMIENTO
	EMPRESA ADJUDICATARIA
	PRECIO LICITACION
(IVA  excluido)
	PRECIO OFERTADO
(IVA excluido)
	% DE BAJA

	LOTE 1
	Cendea de Cizur
	B08914830- Grant Thornton, S.L.P.
	
10.000

	9.400
	6%

	LOTE 2
	Ayuntamiento de Valtierra
	B95097135- Betean Auditoría, S.L.P.
	8.500
	7.500
	11,76%

	LOTE 3
	Ayuntamiento de Arguedas
	B95097135- Betean Auditoría, S.L.P.
	8.500
	7.500
	11,76%

	LOTE 4
	Ayuntamiento de Irurtzun
	B31825144- MM Consulting Financiero, S.L.
	8.500
	6.690
	21.29%

	LOTE 5
	Ayuntamiento de Cadreita
	B08914830- Grant Thornton, S.L.P.
	8.500
	7.900
	7,05%


Segundo. – Suspender la eficacia de la adjudicación durante el plazo de diez días naturales desde la fecha de remisión de la notificación de esta adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.2.a) de la Ley Foral de Contratos Públicos.
Tercero. – De conformidad con lo previsto en la cláusula decimoquinta del pliego, dentro del plazo de siete días naturales contados a partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, los adjudicatarios deberán aportar a través del Registro General Electrónico de la Cámara de Comptos de Navarra la documentación indicada en dicha cláusula, requisito necesario para poder formalizar los correspondientes contratos.
Cuarto. – Trasladar esta resolución al Secretario General, a la Administradora y a la Interventora, a los efectos de su conocimiento.
Quinto. – Ordenar la publicación de la adjudicación en el Portal de Contratación de Navarra en el plazo establecido en el artículo 102.1 de la Ley Foral de Contratos Públicos.
Sexto. - Notificar esta resolución a las empresas licitadoras, significándoles que contra la misma podrán realizar alguna de las siguientes actuaciones:
· Interponer reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, por cualquiera de los motivos expuestos en el artículo 124.3 de la Ley Foral 8/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente al de su notificación.
· Recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Cámara de Comptos en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

(Documento firmado electrónicamente por el presidente, Ignacio Cabeza del Salvador, en la fecha que indica al margen)

 
Cámara de Comptos de Navarra / Nafarroako Kontuen Ganbera
Calle Ansoleaga 10, Pamplona/Iruña. 31001 (Navarra). Tfno. 848421400
image1.jpeg
CAMARA DE
COMPTOS DE
NAVARRA
NAFARROAKO
KONTUEN
GANBERA





